El  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su Art. 27 (DERECHOS DE LAS MINORIAS Y PUEBLOS INDIGENAS), dice: “en los Estados en que exista minorías étnicas, religiosas, o lingüísticas, no se negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los demás miembros  de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar  y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma”.  
Uno de los puntos clave y de gran trascendencia que debe ser abordado de conformidad con este artículo, se refiere a LAS DISPOSICIONES QUE PROTEGEN LOS DERECHOS DE LAS MINORIAS, por lo que la principal recomendación de índole legal relativa a los derechos humanos en Ecuador que plantearnos como el CENTRO ECUATORIANO PARA LA PROMOCION Y ACCION DE LA MUJER - CEPAM, se origina en una amalgama de problemáticas que no han podido ser subsanadas, entre las cuales se reconocer el respeto a los derechos de la mujeres indígenas. Se propone explicitar la protección contra la violencia física, psicológica y sexual, principalmente contra las mujeres indígenas y campesinas, que están sometidas al Derecho Indígena, por el reconocimiento que le ha otorgado el Estado ecuatoriano. En este marco del Derecho indígena, las comunas indígenas tienen la potestad de juzgar los temas de violencia según sus costumbres ancestrales, lo que ha significado una reducción del espacio de acción y protección a la mujer indígena, al aceptar por decirlo de manera legal, las agresiones por parte de sus cónyuges y/o convivientes. Mediante esta fórmula de delegación de la administración de justicia, se puede observar una reiterada violación de los derechos de las mujeres indígenas ecuatorianas, lo que les impide el acceso a la justicia, en busca de protección del sistema de justicia indígena (que se sustenta en valores patriarcales y machistas) que fomenta la discriminación y la violación de los derechos de las mujeres.
El asunto tiene especial relevancia ya que las evidencias muestran que hay mayores probabilidades de que las mujeres indígenas estén sujetas a eventos de violencia física y sicológica en sus hogares, tanto en su vida de pareja, como de hijas de familia. Pero, ¿cómo interpretar este sentido de abandono de la Justicia? Existe en el imaginario nacional la idea de que las mujeres indígenas son natural y sistemáticamente objeto de violencia, a la que resisten de manera pasiva. 
Pero no sólo las estrategias para afrontar la violencia entre los pueblos indígenas tienen diferencias respecto a las que se observan en otros contextos culturales, sino que el punto crucial, a nuestro criterio, proviene del hecho de que la violencia de género en el mundo indígena toca la compleja trama de las relaciones comunitarias y colectivas, articuladas a la noción de complementariedad.
Respeto, discriminación y violencia sintetizan el sentido de las agendas políticas de las mujeres indígenas y permiten enlazar las relaciones de género, étnicas y de clase que las atraviesan. 
Por todo lo expuesto ¿Qué nuevas preguntas nos planteamos frente a los avances del movimiento de mujeres? ¿Cómo entender estos logros en el marco de la reestructuración del Estado? ¿Qué está sucediendo con los derechos económicos y sociales en los pueblos indígenas? ¿Cómo resignificar las nociones de justicia social desde el enfoque de género en las mujeres indígenas? ¿Cómo articular la defensa de los derechos de las mujeres con la igualdad de oportunidades de las políticas públicas? En otras palabras, se necesita tender puentes de reflexión que nos permitan articular los derechos humanos de las mujeres con los procesos de construcción de una ciudadanía más democrática.

Esto significa desmantelar la concepción ‘tutelar’ de las construcciones jurídicas y las prácticas sociales, a través de la cual los derechos de los ‘diferentes’,  entre ellos de las mujeres indígenas, los niños, los indígenas, los homosexuales, las lesbianas u otros grupos que no responden a la construcción hegemónica del sujeto de derechos, son vistos como  concesiones generosas y discrecionalmente ejecutables por quienes detentan el poder.
Demanda también empezar a reflexionar sobre modelos de justicia social que garanticen de mejor manera los derechos de los diferentes, a través de la discusión de nociones de equidad, redistribución y  reconocimiento de identidades particulares.

Por último, es importante problematizar la vigencia efectiva de las leyes, discutir sobre los obstáculos que detienen la realización de los derechos y sobre los mecanismos necesarios para ejercer los derechos formalmente legislados.
